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IV. Administración Local

Campos del Río

3511 Anuncio de aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de 
animales de compañía.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público (BORM n.º 58/2021), queda automáticamente elevado a definitivo el 
acuerdo plenario inicial, de fecha 2 de abril de 2020, aprobatorio de la ordenanza 
municipal reguladora de la protección y defensa de los animales de compañía en 
Campos del Río, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

“Ordenanza municipal reguladora de la protección y defensa de los 
animales de compañía en el municipio de Campos del Río

Preámbulo

La presente ordenanza se dicta en virtud de las competencias atribuidas al 
Ayuntamiento de Campos del Río por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con la Ley 6/2017, de 8 de 
noviembre, de protección y defensa de los animales de compañía de la Región de 
Murcia.

Capítulo I. Disposiciones generales

Artículo 1.- Objeto y finalidad.

La presente ordenanza tiene por objeto regular el régimen de la protección, 
el bienestar y la tenencia de los animales de compañía, que se encuentren en el 
término municipal de Campos del Río. 

Esta ordenanza tiene como finalidad lograr el máximo nivel de protección 
y bienestar de los animales de compañía, y favorecer una responsabilidad 
más elevada y una conducta más cívica de la ciudadanía en la defensa y la 
preservación de los animales, evitándoles las situaciones de crueldad y maltrato, 
tanto físicas como psíquicas, así  como las situaciones producidas tanto por acción 
como por omisión del deber de cuidado adecuado. 

Artículo 2.- Definiciones.

A los efectos de la presente ordenanza serán considerados como animales 
de compañía aquellos animales domésticos que las personas mantienen, 
generalmente, en el hogar con fines fundamentales de compañía, ocio, educativos 
o sociales, por ser pertenecientes a especies que críe y posea tradicional y 
habitualmente el hombre, con el fin de vivir en domesticidad en el hogar, así  
como a sus propietarios y poseedores. En todo caso, tendrán dicha consideración, 
los siguientes:

a) Mamíferos: perros, gatos, hurones, roedores y conejos distintos de los 
destinados a la producción de alimentos.

b) Animales acuáticos ornamentales.

c) Anfibios.

d) Reptiles.
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e) Aves: todas las especies de aves excepto las aves de corral.

f) Cualquier otra especie animal que así se determine reglamentariamente.

No obstante lo anterior, no podrán tener la consideración de animales de 
compañía, los animales de aquellas especies que se encuentren incluidos en los 
distintos listados o catálogos estatales o autonómicos de especies con régimen 
de protección especial, de especies amenazadas o de especies exótica invasoras, 
y cuya tenencia no esté legalmente permitida, ni tampoco los que se encuentren 
asilvestrados en el medio natural a los que resultará de aplicación la normativa 
sobre fauna silvestre sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación estatal.

A los efectos de esta ordenanza se entenderá por:

a) Propietario: quien acredite la titularidad y dominio del animal por cualquier 
medio admitido en derecho.

b) Poseedor: quien sin ser propietario en los términos establecidos en el 
punto anterior, ostente circunstancialmente la posesión y/o cuidado del animal.

c) Sacrificio: muerte provocada a un animal, sin que se lleve a cabo para 
evitarle un sufrimiento o por razones de sanidad animal, de sanidad pública, de 
seguridad o medioambientales.

d) Eutanasia: muerte provocada a un animal para evitarle un sufrimiento 
o por razones de sanidad animal, de salud pública, de seguridad o 
medioambientales.

e) Maltrato: cualquier conducta, tanto por acción como por omisión, mediante 
la cual se somete un animal a un dolor, sufrimiento o angustia injustificados.

f) Veterinario autorizado o habilitado: el licenciado en Veterinaria 
reconocido por la autoridad competente para la ejecución de las funciones que 
reglamentariamente se establezcan.

g) Gatos ferales: especie felina doméstica, que no está sociabilizada con los 
seres humanos y, por lo tanto, no es adoptable. Los gatos ferales aparecen por 
el abandono o la huida de gatos domésticos sin esterilizar, que se convierten en 
gatos asilvestrados tras vivir un tiempo por sí mismos, o son gatos descendientes 
de otros gatos ferales.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación y exclusiones.

Las disposiciones de esta ordenanza son aplicables a los animales de 
compañía definidos en el artículo 2, así como a sus propietarios y poseedores que 
se encuentren dentro del término municipal de Campos del Río.

También son aplicables a los centros y establecimientos para el fomento y 
cuidado de los animales de compañía entre los que se encuentran los dedicados 
a la venta, cría, residencia, adiestramiento, competición, refugio de animales 
abandonados y santuarios, así como en el ámbito del transporte y circulación de 
los mismos al profesional veterinario y a las entidades de protección y defensa 
animal que trabajen directamente con los animales de compañía, aunque no 
dispongan de instalaciones; siempre que todos ellos se encuentren ubicados en el 
término municipal de Campos del Río.

Se excluyen del ámbito de aplicación de esta ordenanza, rigiéndose por su 
normativa específica:

a) Las especies cinegéticas.

b) Las especies acuáticas en el ámbito pesquero y piscícolas. 

c) La fauna silvestre en su entorno natural.
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d) Las reses de lidia y los animales que participen en espectáculos regulados 
en la ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de 
espectáculos taurinos.

e) Los animales usados en la colombicultura y la colombofilia.

f) Los animales para la experimentación y otros fines científicos.

g) Los animales de producción, sin perjuicio de lo previsto en la disposición 
adicional tercera de esta ordenanza.

h) En general, aquellos animales que tengan regulación específica. 

Artículo 4.- Competencias municipales.

Corresponde a este Ayuntamiento, de conformidad con las competencias 
atribuidas por la legislación de régimen local, el ejercicio de las siguientes funciones:

a) La vigilancia e inspección del acceso y utilización de los espacios públicos 
por los animales de compañía, así  como la determinación de las normas de uso 
de dichos espacios.

b) Recogida y captura de los animales de compañía abandonados o 
extraviados. 

c) La autorización de cementerios para animales de compañía.

d) Fomentar la formación de personal de la administración local en las 
materias reguladas en la presente ordenanza.

e) Competencia sancionadora de acuerdo con el artículo 47.2 de la Ley 
6/2017, de 8 de noviembre, de protección y defensa de los animales de compañía 
de la Región de Murcia y, conforme al capítulo IV de la presente ordenanza.

Asimismo, el Ayuntamiento podrá ordenar el aislamiento o retirada de los 
animales de compañía si se ha diagnosticado, bajo criterio veterinario, que sufren 
enfermedades transmisibles a las personas, sea para someterlos a un tratamiento 
curativo adecuado, sea para proceder a su eutanasia, si es necesario.

Además, se deberá comunicar a la consejería competentes en materia de 
salud pública y protección y sanidad animal, respectivamente, aquellos casos 
o incidencias en que se sospeche que pueda producirse un problema de salud 
pública o de sanidad animal.

Artículo 5.- Órgano competente.

La competencia funcional de esta materia queda atribuida a la Alcaldía 
y/o Concejal competente en la materia, y la vigilancia del cumplimiento de la 
presente Ordenanza, a la Policía Local y a los Servicios Sanitarios Municipales 
correspondientes, los cuales llevarán a cabo cuantos controles y actuaciones sean 
necesarios para comprobar y verificar el adecuado cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la presente ordenanza. 

Capítulo II. Normas generales sobre tenencia de animales. Obligaciones 
y prohibiciones

Artículo 6.- Obligaciones del poseedor.

El poseedor de un animal tendrá las siguientes obligaciones:

a) Mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias, procurando su 
bienestar y cuidado, de conformidad con las características de cada especie.

b) Proporcionarle un alojamiento adecuado según la raza o especie a la que 
pertenezca.

c) Facilitarle la alimentación necesaria para su normal desarrollo. 
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d) Procurarle la atención veterinaria básica y los tratamientos veterinarios 
declarados obligatorios que, en cada caso, resulten exigibles. 

e) Adoptar las medidas necesarias para impedir que ensucie las vías y los 
espacios públicos o privados de uso común. 

f) Cuidar y proteger al animal de las agresiones y peligros, que otras 
personas o animales les puedan ocasionar.

g) Evitar las agresiones del animal a las personas o a otros animales, así  
como la producción de cualquier tipo de daños.

h) Denunciar la pérdida del animal en el plazo de 72 horas desde su extravío 
y adoptar aquellas medidas de seguridad y protección que procuren evitar la 
huida o escapada de animales.

i) Facilitar información o prestar colaboración a las autoridades competentes 
o a los agentes de la autoridad, cuando ésta les sea requerida. 

j) Adoptar medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 
animales.

El propietario de un animal tendrá las siguientes obligaciones:

a) Las previstas en el apartado anterior para el poseedor.

b) Tener debidamente identificado su animal en la forma y condiciones 
impuestas por la normativa aplicable, e inscrito en los registros que en cada caso 
correspondan.

c) Llevar a cabo todas las medidas sanitarias impuestas por la normativa 
vigente en cada caso, y las que se establezcan para garantizar la prevención de 
enfermedades y la protección de la salud humana y animal.

d) Comunicar cualquier cambio relativo a los datos del animal o propietario, 
así  como la muerte del animal, directamente a la autoridad competente en 
materia de sanidad animal, o bien a través del ayuntamiento o del veterinario 
habilitado, en un plazo máximo de 72 horas, en caso de especies que deban estar 
inscritas en el Registro de Animales de Compañía de la Región de Murcia.

e) Proceder a la eliminación o destrucción de los cadáveres de los animales 
de compañía que tengan bajo su responsabilidad, en la forma y condiciones 
establecidas en la normativa aplicable.

f) Contratar un seguro de responsabilidad civil en aquellos casos que se 
determine reglamentariamente.

g) Los profesionales veterinarios, en el ejercicio de su profesión, deberán 
cumplir las obligaciones en materia de identificación, control y tratamiento de los 
animales que atiendan, así  como comunicar a la Administración competente los 
hechos relevantes de declaración obligatoria, de conformidad con las previsiones 
de la presente ordenanza.

h) Las personas físicas o jurídicas dedicadas a la cría, adiestramiento, 
cuidado temporal o permanente y/o venta de animales de compañía dispensarán 
a éstos el cuidado adecuado a sus características etológicas, además de cumplir 
con los requisitos establecidos para el ejercicio de su actividad.

Artículo 7.- Prohibiciones.

Se consideran actuaciones prohibidas:

a) Maltratar a los animales o someterlos a cualquier otra práctica que les 
pueda producir sufrimientos o daños injustificados, incluyendo la dejación 
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en cuanto a sus obligaciones como responsables de ofrecerles una protección 
adecuada.

b) El sacrificio de animales.

c) Abandonar animales.

d) Realizar venta o cualquier tipo de transacción económica con ellos fuera 
de los establecimientos, ferias o mercados debidamente autorizados.

e) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico 
sanitario o inadecuado para la práctica de los cuidados y la atención necesaria de 
acuerdo a sus necesidades etológicas, según especie y raza.

f) Efectuarles mutilaciones, excepto la intervención veterinaria en caso de 
necesidad o por exigencia funcional.

g) Mantener animales enfermos o heridos sin la asistencia veterinaria 
adecuada.

h) Cederlos o venderlos a laboratorios, clínicas o centros de experimentación 
sin el cumplimiento de las garantías previstas en la normativa vigente.

i) La utilización de animales de compañía en espectáculos, peleas, fiestas 
populares y otras actividades que impliquen crueldad y maltrato, y que puedan 
ocasionarles sufrimiento o hacerles objeto de tratamientos antinaturales.

j) Mantener a los animales en recintos y lugares donde no puedan ser 
debidamente cuidados, controlados y vigilados o donde ocasionen perjuicios a los 
vecinos.

k) Con carácter general, se prohíbe mantener atados a los animales de 
compañía en el entorno domiciliario, debiendo disponer de habitáculos que 
cumplan las condiciones del apartado anterior, así como comederos y bebederos 
en cantidad suficiente y adecuada. En ningún caso, el tiempo de atadura podrá 
superar las diez horas continuadas al día. 

l) Se prohíbe mantener en el mismo domicilio un total superior a 5 animales 
pertenecientes a la especie canina, felina o cualquier otra que se determine 
reglamentaria, salvo que este Ayuntamiento lo autorice.

m) La limpieza, lavado y alimentación de animales en la vía pública si ello 
origina suciedad en la misma.

n) Criar y/o vender animales de compañía por criadores no autorizados.

o) Das a los animales una educación agresiva o violenta o prepararlos para 
peleas.

p) Mantener animales en vehículos estacionados sin la ventilación y 
temperatura adecuadas.

q) Trasladar animales en maleteros de vehículos que no están adaptados 
específicamente para ellos o en remolques sin ventilación con materiales no 
aislantes ni adecuados frente a las inclemencias del tiempo.

r) Depositar cadáveres de animales en la vía pública, contenedores de 
basura, descampados, solares, acuíferos y cualquier otro lugar que no se 
corresponda con lo legalmente establecido.

s) Atracciones feriales giratorias con animales vivos atados y otras 
asimilables.

t) Exhibir animales en locales de ocio o diversión y ejercer la mendicidad o 
cualquier actividad ambulante utilizando animales como reclamo.
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u) Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha.

v) Incumplir la normativa de sanidad y protección animal vigente, en los 
casos de participación de animales en certámenes, actividades deportivas u otras 
concentraciones de animales vivos.

w) Utilizar collares de ahorque, pinchos o eléctricos que resulten dañinos 
para los animales, excepto para casos de adiestramiento y en aquellos casos en 
que se determine por el veterinario.

En el caso de atadura de animales potencialmente peligrosos, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 8.4 del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el 
que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico 
de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

Artículo 8.- Tenencia y responsabilidad.

Los perros guardianes de solares, viviendas, obras, etc., deberán estar bajo 
vigilancia de sus dueños o personas responsables en todo caso, en recintos donde 
no puedan causar molestias o daños a personas o cosas, debiendo advertirse 
en lugar visible la existencia del perro guardián. No existiendo recinto que los 
albergue, éstos deberán estar convenientemente atados. 

Cuando los perros deban de mantenerse atados a un punto fijo, la longitud 
de la atadura no podrá ser inferior a la medida resultante de multiplicar por tres 
la longitud del animal tomada desde el hocico al nacimiento de la cola, y en 
ningún caso menor a 2 metros, en estos casos se dispondrá de un recipiente 
de fácil alcance, con agua potable. Se prohíbe la atadura de otros animales de 
compañía. 

La tenencia de animales de compañía en viviendas u otros locales queda 
condicionada a las circunstancias higiénicas óptimas de su alojamiento, a la 
ausencia de riesgos en el aspecto sanitario, y a la inexistencia de molestias, y de 
un peligro manifiesto para los vecinos. 

En ausencia de propietario identificado se considerará al propietario del 
inmueble como responsable del animal. 

La Alcaldía decidirá lo que procede en cada caso previo informe que emitirán 
los Servicios Veterinarios una vez recabada la información necesaria de la Policía 
Local o Autoridad competente.

Cuando se decida que no es tolerable la estancia de animales en una 
vivienda o local, los dueños de éstos deberán proceder a su desalojo, y si no lo 
hiciesen voluntariamente, después de ser requeridos para ello, lo hará el servicio 
municipal correspondiente, abonando al Ayuntamiento los gastos que ocasione. 

Anualmente deberá someterse a los animales a las vacunaciones obligatorias, 
haciéndose constar el cumplimiento de esa obligación en su tarjeta de control 
sanitario. En el caso de animales no vacunados, podrán ser secuestrados y sus 
dueños sancionados.

El poseedor de un animal, será responsable de los daños perjuicios y 
molestias que causare, de acuerdo con el artículo 1.905 del Código Civil, por los 
incumplimientos previstos en esta ordenanza.

Artículo 9.- Circulación de animales.

Los animales de compañía no podrán circular sueltos por la vía pública e irán 
provisto de correa o cadena con collar. El uso de bozal podrá ser ordenado por la 
Autoridad Municipal, cuando las circunstancias así  lo aconsejen, y será obligatorio, 
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en cualquier caso, cuando los perros accedan a lugares de pública concurrencia 
tales como parques, jardines, espectáculos públicos, ferias, mercados y similares. 
Tendrán que circular con bozal todos los perros con antecedentes de mordeduras 
y aquellos otros cuya peligrosidad sea razonablemente previsible dada su 
naturaleza, características, o antecedentes.

Los perros podrán estar sueltos en las zonas acotadas al efecto por el 
Ayuntamiento, excepto los que presenten algún peligro para el resto de los 
usuarios de la instalación. En los parques públicos que no haya zona acotada 
deberán circular de conformidad a los apartados 1 y 2 del presente artículo. 

Los propietarios o poseedores de los animales, serán los responsables del 
incumplimiento de estas normas.

Se prohíbe que los animales domésticos realicen sus deposiciones sobre las 
aceras, zonas verdes y restantes elementos de la vida pública, destinados al paso 
o estancia de los ciudadanos. El propietario del perro y, de forma subsidiaria, 
la persona que lo lleve, será responsable del ensuciamiento de la vía pública 
producida por aquel. Deberá de recoger y retirar los excrementos, que podrán:

a) Depositarse dentro de bolsas perfectamente cerradas en papeleras y 
contenedores.

b) Incluirse en las basuras por medio de la bolsa de recogida habitual.

Los animales podrán acceder a los espacios públicos cuando sean conducidos 
por sus poseedores y siempre que no constituyan un peligro para los transeúntes 
u otros animales. A tal efecto, irán sujetos por una correa, llevando especial 
precaución su poseedor en aquellos espacios públicos de aglomeración urbana 
en los que se concentre un elevado número de personas. Deberán ir con bozal, 
en todo caso, aquellos animales de la especie canina que tengan la condición de 
potencialmente peligrosos, de acuerdo con la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 
de Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y su 
normativa de desarrollo.

Artículo 10.- Animales abandonados y/extraviados.

Tendrá la consideración de animal abandonado aquel que, sin control 
humano, no lleve identificación alguna de su origen o propietario, así  como aquel 
que, llevando identificación, su propietario no denuncia su pérdida en el plazo de 
setenta y dos horas desde su extravío o bien no procede a la recuperación del 
animal en los términos previstos en el apartado 5 de este artículo. En los casos 
en que se  aporte dicha identificación y haya sido denunciada su pérdida, tendrá 
la consideración de animal extraviado. 

Corresponderá, asimismo, a este ayuntamiento recoger y hacerse cargo de 
los animales internados en residencias de animales que no hubieran sido retirados 
por sus propietarios en el plazo acordado.

La pérdida de un animal deberá ponerse en conocimiento de este 
Ayuntamiento de forma obligatoria, sin perjuicio de la correspondiente denuncia 
que se interponga ante otras instancias oficiales.

En estos supuestos, el Ayuntamiento, con servicios propios o concertados, se 
hará cargo del animal hasta que sea recuperado o cedido.

Si el animal lleva identificación, el Ayuntamiento notificará a la persona 
propietaria o poseedora que tiene un plazo de tres días para recuperarlo y abonar 
previamente todos los gastos originados. Transcurrido dicho plazo, si la persona 
propietaria o poseedora no ha recogido el animal, éste se considera abandonado 
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y puede ser cedido, acogido temporalmente o adoptado, extremos que deben 
haber sido advertidos en la notificación mencionada. 

En caso de animales ingresados sueltos capturados, identificados con 
identificador electrónico y que, avisado el propietario por los medios legales 
establecidos, no proceda a su recuperación, deberá iniciarse el correspondiente 
expediente sancionador. 

El plazo de retención de un animal abandonado será como máximo de diez 
días naturales, si bien en casos de alerta sanitaria dicho plazo será de quince días 
naturales. Si no fuese reclamado en dichos plazos, el animal podrá ser objeto 
de apropiación, cesión o eutanasia en los términos y supuestos establecidos 
legalmente.

Artículo 11.- Colonias felinas

En aquellas ubicaciones alejadas del medio forestal, es especial Red 
Natura 2000, en las que las condiciones del entorno lo permitan, y al objeto 
de promover tanto la protección como el control poblacional de los gatos, este 
ayuntamiento fomentará, como posible destino de los mismos, la constitución de 
colonias de gatos ferales, controladas a partir de poblaciones existentes de gatos 
no identificados que vivan en la calle. Estos animales, tras su captura y control 
sanitarios serán identificados, esterilizados y devueltos a la colonia. 

La identificación y censo se realizará siempre a nombre del ayuntamiento, al 
que compete la vigilancia sanitaria y el control de estas poblaciones. 

Cuando las constituyan particulares o entidades de defensa de los animales, 
requerirán una autorización municipal previa, siendo estos responsables 
de garantizar el mantenimiento de las condiciones higiénico-sanitarias y de 
salubridad especificadas y que, en su caso, se establezcan en dicha autorización.

Capítulo III. Servicio de captura y recogida

Artículo 12.- Captura y recogida.

El ayuntamiento adoptará las medidas necesarias para procurar que en el 
municipio no exista una proliferación de animales abandonados ni extraviados.

La recogida y captura de los animales abandonados se realizará mediante 
métodos incruentos que provoquen el menor sufrimiento a los mismos.

La captura y recogida de animales abandonados y/o extraviados corresponde 
al ayuntamiento. Para cumplir este fin, los servicios de recogida contarán con el 
personal capacitado y con las instalaciones adecuadas, debiendo disponer de un 
número suficiente de plazas.

No obstante lo anterior, el ayuntamiento podrá concertar o suscribir 
convenios para la realización o gestión de estos servicios con entidades privadas, 
preferentemente con sociedades o asociaciones de protección y defensa de 
los animales que hayan sido declaradas colaboradoras por la Administración 
autonómica, pudiendo concederse ayudas para el mantenimiento de sus 
instalaciones.

Los centros de recogida fomentarán en todo momento la adopción 
responsable de animales. La adopción se llevará a cabo con todos los tratamientos 
obligatorios al día y previa identificación y esterilización del animal, o compromiso 
de esterilización en un plazo determinado, si hay razones sanitarias que no la 
hagan aconsejable en el momento de la adopción. Por razones de salud pública y 
de sanidad animal, no podrán ser entregados en adopción animales que padezcan 
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enfermedades infecto-contagiosas o parasitarias transmisibles al ser humano o 
a otros animales, a excepción de aquellos que bajo supervisión veterinaria están 
siendo tratados y con el compromiso del adoptante de mantener su tratamiento.

El ayuntamiento deberá redactar un protocolo de actuación con respecto 
a la recogida de animales de compañía vivos o muertos, en base a lo que se 
determine reglamentariamente y gozará de la máxima publicidad en el tablón de 
anuncios, página web municipal y demás medios de comunicación disponibles. 

Los animales que hayan causado lesiones por mordedura a una persona, 
serán retenidos por el Servicio Sanitario correspondiente, y se mantendrán en 
observaciÃ³n veterinaria oficial durante 14 días. No obstante, a petición del 
propietario y previo informe favorable del Servicio Sanitario correspondiente, 
la observación del perro agresor podrá realizarse en el domicilio del dueño 
por un veterinario en ejercicio libre, siempre que el animal esté debidamente 
documentado en lo que se refiere a la vacunación del año en curso. Transcurrido 
el periodo de 14 días el propietario podrá recuperarlo excepto en el caso de 
suponer un riesgo manifiesto para la seguridad o salud pública.

Quien hubiere sido mordido, deberá comunicarlo inmediatamente al servicio 
sanitario correspondiente, para poder ser sometido a tratamiento, si así  lo 
aconsejase el resultado de la observación del animal. Los gastos ocasionados por 
las atenciones previstas en anteriores artículos serán por cuenta del propietario o 
poseedor del animal.

El Ayuntamiento habilitará espacios idóneos, en relación o proporción con el 
Registro de Animales de Compañía, debidamente señalizados y acotados, y con 
las condiciones de uso que éstos determinen, para el paseo y esparcimiento de 
los animales de compañía y emisión de excretas por parte de los mismos. Dichos 
espacios se deberán mantener en perfectas condiciones de seguridad e higiénico-
sanitarias. Se entenderá por espacios idóneos los parques públicos, así  como 
cualquier otro lugar habilitado para tal fin.

Artículo 13.- Desalojo de animales en viviendas.

La Alcaldía y/o Concejala competente decidirá lo que proceda, previo informe 
que emitan los Servicios Municipales correspondientes, cuando se decida que no 
es tolerable la estancia de animales en una vivienda o local el propietario de éstos 
(en ausencia del propietario se considerará como tal al propietario del inmueble 
que figurare como su responsable), deberá a proceder a su desalojo, y si no lo 
hiciese voluntariamente tras haber sido requerido para ello, lo hará el servicio 
municipal de recogida de animales, o la empresa contratada para ello, previa 
autorización judicial abonando al Ayuntamiento los gastos que se ocasionen, 
además de la imposición de la sanción correspondiente.

Capítulo IV. Inspecciones, infracciones y régimen sancionador

Artículo 14.- Actividad inspectora.

El personal al servicio de esta administración local que desarrolle las 
actividades de inspección, cuando ejerza tales funciones y acreditando si 
es preciso su identidad, tendrá la condición de agente de la autoridad en los 
términos y con las consecuencias que establece la legislación general aplicable 
y de procedimiento administrativo. Dicho personal llevará a cabo cuantos 
controles y actuaciones sean necesarios para comprobar y verificar el adecuado 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la ley y en sus normas de desarrollo. 
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A tal efecto, estará autorizado para:

a) Entrar libremente y sin previa notificación, en cualquier momento, en 
todo centro o establecimiento sujeto a esta ordenanza. No obstante, si el centro 
sometido a inspección coincidiese con el domicilio de la persona física afectada, 
se deberá obtener su expreso consentimiento o, en su defecto, la oportuna 
autorización judicial.

b) Proceder a la práctica de las pruebas, toma de muestras, investigaciones 
o exámenes necesarios, para comprobar el cumplimiento de esta ordenanza y de 
las normas que se dicten para su desarrollo.

c) Realizar cuantas actuaciones y requerimientos de información y 
documentación sean precisos, en orden al cumplimiento de las funciones de 
inspección que desarrollen.

Artículo 15.- Infracciones.

A efectos de la presente Ordenanza las infracciones se clasifican de leves, 
graves y muy graves.

1. Son infracciones leves:

a) La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos 
como diversión o juguete para su venta.

b) La venta de animales de compañía a los menores de dieciséis años y a 
incapacitados sin la autorización de quienes tengan la patria potestad o custodia 
de los mismos; así  como, la entrega o donación de animales como reclamo 
publicitario, recompensa o regalo por adquisiciones de naturaleza distinta a la 
transacción onerosa de animales.

c) La tenencia de animales en solares abandonados y, en general, en cuantos 
lugares no pueda ejercerse sobre los mismos la adecuada vigilancia.

d) La emisión de excretas en espacios públicos sin su inmediata recogida.

e) La tenencia y transporte de animales con incumplimiento de lo establecido 
en la presente ordenanza, siempre que no se hayan producido trastornos graves, 
lesiones o heridas en los animales, o muerte de los mismos.

f) El acceso del animal a los espacios, transportes y establecimientos 
públicos, incumpliendo las condiciones establecidas en la presente ordenanza, 
siempre que no se hayan causado lesiones o heridas en las personas.

g) La falta de comunicación de la pérdida o extravío de un animal.

h) Las deficiencias en los registros o en cuantos documentos obliguen a 
llevar las disposiciones vigentes, incluida la falta de su debida cumplimentación y 
su actualización.

i) Utilizar los animales en producciones cinematográficas, televisivas, 
artísticas o publicitarias, salvo permiso expreso conforme a la normativa vigente, 
siempre que no produzca lesiones permanentes, deformidades o defectos graves, 
o la muerte de los mismos.

j) El incumplimiento de los requisitos exigidos por esta ordenanza en 
las esterilizaciones y en la práctica de mutilaciones a los animales, en los 
casos permitidos por la ley, siempre que no produzca lesiones permanentes, 
deformidades o defectos graves, o la muerte de los mismos.

k) Cualquier otra actuación que contradiga las obligaciones o infrinja las 
prohibiciones de esta ordenanza y no esté tipificada como infracción grave o muy 
grave.
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2. Son infracciones graves:

a) El mantenimiento de los animales sin la alimentación necesaria o en 
instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario, e inadecuadas 
para la práctica de los cuidados y atenciones precisas de acuerdo con sus 
necesidades etológicas, según especie y raza. 

b) La tenencia y transporte de animales con incumplimiento de lo establecido 
en la ley, provocando trastornos graves, lesiones o heridas en los animales. 

c) El mantenimiento de animales enfermos o heridos sin la asistencia 
adecuada.

d) La recogida y eliminación de cadáveres de animales de compañía 

e) La venta ambulante de animales, o en establecimientos o centros no 
autorizados.

f) Impedir el acceso a las instalaciones de los establecimientos regulados en la 
presente ordenanza al personal inspector o agentes de la autoridad, así  como la 
resistencia a suministrar datos, facilitar información o prestar colaboración a las 
autoridades competentes o a sus agentes, así  como el suministro de información 
inexacta. 

g) El acceso del animal a los espacios, transportes y establecimientos 
públicos, incumpliendo las condiciones establecidas en la presente ordenanza, 
siempre que se hayan causado lesiones o heridas en las personas.

h) Impedir el acceso del animal a los transportes públicos, incumpliendo las 
condiciones establecidas legalmente.

i) El quebrantamiento de las medidas cautelares adoptadas por la 
Administración o por los inspectores.

j) La reincidencia en la comisión de más de una infracción de naturaleza leve 
en el plazo de dos años, cuando así  haya sido declarado por resolución firme.

3. Son infracciones muy graves:

a) La organización y celebración de peleas entre animales de cualquier 
especie.

b) La utilización de animales en espectáculos, peleas y otras actividades 
que impliquen crueldad o maltrato, puedan ocasionarles sufrimientos o hacerles 
objeto de tratamientos antinaturales.

c) Los malos tratos y agresiones físicas a los animales, provocando lesiones 
graves o muerte.

d) El abandono de un animal de compañía.

e) Suministrar documentación falsa a los inspectores o a la Administración.

f) La reincidencia en la comisión de más de una infracción de naturaleza 
grave en el plazo de un año, cuando así  haya sido declarado por resolución firme.

g) Realizar mutilaciones a los animales salvo en los casos previstos en esta 
ordenanza.

Artículos 16.- Responsabilidad.

Serán responsables de las infracciones descritas en el artículo anterior, las 
personas físicas o jurídicas que por acción u omisión infrinjan los preceptos 
contenidos en esta ordenanza y normativa concordante.

Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta norma 
corresponda a varias personas conjuntamente, o si la infracción fuera imputable 
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a varias personas y no resultara posible determinar el grado de participación 
de cada una de ellas, responderá de forma solidaria de las infracciones que, 
en su caso se cometan y de las sanciones que se impongan. Asimismo, serán 
responsables subsidiarios de las sanciones impuestas a las personas jurídicas que 
hayan cesado en sus actividades, quienes ocuparan el cargo de administrador en 
el momento de cometerse la infracción.

Artículo 17.- Sanciones.

Las infracciones tipificadas en esta ordenanza serán sancionadas con multas de:

a) 100 a 1.500 euros para las infracciones leves. 

b) 1.501 a 6.000 euros para las infracciones graves. 

c) 6.001 a 30.000 euros para las infracciones muy graves. 

Artículo 18.- Sanciones accesorias y multas coercitivas.

Sin perjuicio de las multas a que se refiere el artículo anterior, la Alcaldía o al 
órgano al que corresponda resolver el expediente sancionador, podrá acordar las 
siguientes sanciones accesorias:

a) Clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos por un 
plazo máximo de dos años para las infracciones graves y de cuatro para las muy 
graves.

b) Prohibición temporal o inhabilitación para el ejercicio de actividades por un 
período máximo de dos años en el caso de las infracciones graves y de cuatro en 
el de las infracciones muy graves.

c) Decomiso de los animales para las infracciones graves o muy graves.

d) Prohibición de la tenencia de animales por un período máximo de dos años 
para las graves y cuatro para las muy graves.

También se podrá acordar la imposición de multas coercitivas cuyo 
importe no podrá superar el 20 por ciento de la multa fijada por la infracción 
correspondiente. 

Artículo 19.- Graduación de las sanciones.

En la imposición de las sanciones se tendrán en consideración, para graduar 
la cuantía de las multas y la imposición de las sanciones accesorias, los criterios 
siguientes:

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción.

b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio económico obtenido en la 
comisión de la infracción.

c) La importancia del daño causado al animal.

d) El grado de intencionalidad en la comisión de la infracción y del nivel de 
responsabilidad exigible en función de la condición profesional del responsable de 
la infracción.

e) La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones.

f) La estructura y características del establecimiento. 

g) El incumplimiento de requerimientos previos.

Se entiende por reincidencia, la comisión en el término de dos años de más de 
una infracción cuando así  haya sido declarado por resolución administrativa firme.

Artículo 20.- Reducción de la sanción.

Cuando la sanción propuesta consista en una multa, el abono del importe de 
la misma antes de dictarse resolución en el expediente sancionador, supondrá el 
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reconocimiento de la responsabilidad en la comisión de los hechos reduciéndose 
el importe de la sanción en un 40 por ciento de su cuantía.

Artículo 21.- Medidas cautelares.

En todo caso, por los órganos municipales competentes podrán proceder con 
carácter cautelar a la retirada de animales, a la inhabilitación para ejercicio de 
actividad, así  como al cierre o clausura preventiva de instalaciones y locales, 
en los casos en que se aprecie un riesgo para los animales o las personas o que 
los establecimientos estén en funcionamiento sin las autorizaciones o permisos 
preceptivos, así  como la incautación de documentos presuntamente falsos o 
incorrectos.

Estas medidas, que no tendrán carácter sancionador, se mantendrán 
mientras persistan las causas que motivaron su adopción.

Artículo 22.- Concurrencia de responsabilidades.

Las sanciones que se impongan a los distintos responsables de una misma 
infracción tendrán entre sí  carácter independiente. 

La imposición de cualquier sanción prevista en esta ordenanza no excluye la 
responsabilidad civil, penal o de otro orden que, en su caso, pudiera exigirse.

Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de las 
infracciones deberán indemnizar los daños y perjuicios causados, así  como en 
su caso, restituir la situación alterada al estado previo a la comisión de los 
hechos. 

Cuando se aprecie que una infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, 
se dará traslado inmediato de la denuncia al Ministerio Fiscal, suspendiéndose la 
tramitación del procedimiento sancionador mientras en el orden jurisdiccional no 
se dicte resolución firme o se ponga fin al procedimiento. 

Artículo 23.- Competencia sancionadora. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 6/2017, de 8 de 
noviembre, de protección y defensa de los animales de compañía de la Región 
de Murcia, este Ayuntamiento es competente para la instrucción e imposición 
de las sanciones previstas para las infracciones tipificadas en el artículo 15 de la 
presente ordenanza.

Artículo 24.- Procedimiento.

El ejercicio de la potestad sancionadora requerirá la incoación e instrucción 
del correspondiente expediente administrativo, de conformidad con lo establecido 
en esta ley 6/2017, de 8 de noviembre, de protección y defensa de los 
animales de compañía de la Región de Murcia, así  como en lo previsto sobre el 
procedimiento sancionador en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición derogatoria única. 

Queda derogada la ordenanza municipal sobre tenencia de animales de 
compañía en el municipio de Campos del Río, publicada el 1 de marzo de 2011, 
BORM n.º 49/2011.

Disposición segunda. 

En todo lo no dispuesto en esta Ordenanza se estará a lo establecido en 
la Ley 6/2017, de 8 de noviembre, de protección y defensa de los animales de 
compañía de la Región de Murcia
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Disposición tercera. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con los artículos 65.2 
y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.”

Campos del Río a 3 de mayo de 2021.—La Alcaldesa, M.ª José Pérez Cerón.
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